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EXPEDIENTE: fEV-JDC-7412019
Y SU ACUMULADO TEV.JDC-
200t2019.

ACTORES: ¡ONOUíI.¡ ROSENDO
GUZMAN Y LUIS ANTONIO
neRruÁruoezolpa.

óncaxo PARTIDISTA
RESPONSABLE: COMISIÓru OE
JUSTICIA DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO
ncclótt NActoNAL.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; cuatro de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en el

ACUERDO dictado el día de hoy, por el Magistrado lnstructor

Roberto Eduardo Sigata Aguilar, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis

horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.

ACTUARIA

OSIRIS YAZM|N MONTANO ARAGÓN



t{tDOS JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUOADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-7412019 Y

SU ACUMULADO TEV.JDC-
200t2019.

ACTORES: JOAQUIN ROSENDO
GUZIVÁN AVILÉS Y LUIS ANTONIO
HERNÁNDEZ DiAZ

Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, cuatro de

octubre de dos mil diecinueve.

Doy cuenta al tVlagistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su

calidad de instructor con el oficio INE/SE/1 19612019, signado por

el Secretario Ejecutivo del lnstituto Nacional Electoral, recibido vía

correo electrónico el tres de octubre y en original el día de hoy,

mediante el cual informa sobre el cumplimiento a la sentencia

incidental de dos de agosto.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución PolÍtica

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 404,405

y 416 fracción XIV del Código Electoral para el Estado de

Veracruz; y 58, fracción lll, del Reglanrento lnterior del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; SE

ACUERDA:

UNICO. Agréguese a los autos la documentación de cuenta, para

que surta los efectos legales correspondientes. Al respecto, se

reserva acordar lo conducente al Pleno de este Tribunal.
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óRcRruo PARTTDTSTA

RESPONSABLE: COfUISIÓN DE

JUSTICIA DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO ACCION
NACIONAL.



NOTIFIQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas, así como en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 354, 387 y 393 del Código Electoral para

el Estado de Veracruz.

Así lo acordó y firma el lVlagistrado Ponente Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta Rosalba

Hernández Hernández, con quien actúa. CONSTE.
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